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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 205 
  

 

 

 Artículo Único.- Se reforma las fracciones XIll y XIV y se adiciona 

la fracción XV del Artículo 237 de la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue:  

 

ARTTCULO 237. ........................................................................... 

 

I al XII.  ……………………………………………………………. 

 

XIII. Realizarse y utilizarse bajo especificaciones que permitan 

prevenir y controlar Ios riesgos de contaminación, 

sujetándose a las Leyes aplicables;  

 

XIV. En los casos de instalación y construcción de anuncios 

panorámicos por seguridad y protección deben contar 

con una memoria de cálculo estructural firmada por un 

profesionista responsable que garantice una resistencia 

mínima de los componentes físicos de soporte de los 

anuncios de 120 Km./hr contra el viento; y 

 

XV. Contar, desde el inicio hasta Ia conclusión de la obra y 

mantener en todo momento a la vista del público, en el 

exterior del inmueble, en lugar de fácil acceso de la obra, 

una lona de materiales ecológicos la cual también deberá 
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ser reciclable, fabricada con materiales biodegradables 

que no contengan sustancias toxicas o nocivas para la 

salud o el medio ambiente, como también  resistente a Ia 

intemperie de un metro cuadrado, que contenga los datos 

esenciales que permitan identificar el número de la 

Licencia o Permiso de Construcción o Edificación, 

otorgada por la Autoridad Competente, su vigencia, así 

como el tipo de obra, el uso o destino del suelo, giro de 

que se trate, y el nombre de la persona responsable de la 

construcción, quien lo será también de verificar el 

cumplimiento de esta disposición. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León. 

 

 

Segundo.- Los Municipios en un plazo no mayor a 60-sesenta 

días naturales contados a partir de Ia entrada en vigor de este Decreto, 

deberán realizar las reformas necesarias para ajustar sus Reglamentos 

Municipales a las disposiciones del presente Decreto. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días del 

mes de diciembre de dos mil diecinueve. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


